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RESUMEN: En este artículo analizo las principales aportaciones a la teoría de la regulación medioam-
biental desarrolladas durante los últimos cuarenta años. Inicio este recorrido en los años sesenta con la
presentación de las primeras contribuciones. A continuación, abordo el estudio de la década de los se-
tenta, donde me centro de manera preferente en la comparación de las propiedades de los sistemas basa-
dos en incentivos económicos y de los basados en cantidades. Seguidamente me adentro en los desarro-
llos que surgieron durante los ochenta, concentrando mi atención en el análisis de los sistemas de
licencias negociables. Por último, analizo cómo en la década de los noventa la regulación medioambien-
tal se orienta hacia la búsqueda de soluciones para los problemas de contaminación global. 
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SUMMARY: In this article I present the main contributions to the theory of environmental regulation de-
veloped during the last forty years. I begin the analysis in the sixties and seventies reviewing the main ar-
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ticles of these years, focusing in the comparison of the properties of the instruments based on economic
incentives and of the instruments based on quantities. Next I evaluate the policy developments of the
eighties, centering my attention on the generalization of the systems of marketable permits. Finally, I
analyze how in the nineties the main interest of environmental regulation is oriented towards the solution
of global environmental problems.

KEYWORDS: Environmental regulation instruments.

JEL classification: D24, O47, Q10.

1. Introducción

La importancia asignada a la protección medioambiental en los países desarrolla-
dos se ha incrementado durante los últimos años. La preocupación por el medio am-
biente surge, no sólo de la constatación de que el desarrollo económico conlleva un
deterioro de los recursos naturales, sino también de la convicción de que el deterioro
del medio reduce la calidad de vida. Esta preocupación abarca tanto problemas loca-
les como de ámbito nacional o global e incluye problemas relativos al medio natural
—sobreexplotación de recursos, calidad del aire y del agua— y al medio creado por
el hombre —ruido y congestión de tráfico. 

Cuando esta preocupación contemporánea por los problemas medioambientales
se generalizó en la década de los sesenta, la teoría económica, y en particular la mi-
croeconomía, estaban preparadas para abordar su estudio. Por un lado, dado el papel
crucial de los recursos naturales, renovables o no, en las primeras etapas del proceso
de industrialización, el problema de la gestión de estos recursos ya había sido abor-
dado. Por entonces, economistas como Jevons (1865), en etapas muy tempranas, o
Hotelling (1931) ya habían planteado la necesidad de estudiar las normas de explota-
ción de estos recursos. Por otro lado, el concepto de externalidades como fallo de
mercado ya había sido desarrollado, lo que facilitó a los economistas una formaliza-
ción matemática de la noción de contaminación y permitió una rápida modelización
de los problemas económicos asociados a la calidad medioambiental 1. 

Las contribuciones a esta área de la economía desde esas fechas pueden contarse
por miles. El intento de presentar un panorama completo de la evolución de la econo-
mía medioambiental tiene una dimensión que sobrepasa las posibilidades de este artí-
culo. Mi visión será pues limitada y me centraré en revisar las principales herramien-
tas de regulación medioambiental desarrolladas y aplicadas a lo largo de los últimos
cuarenta años. Lo haré desde la perspectiva de la teoría económica, centrándome en
enumerar los desarrollos teóricos que han posibilitado la formulación de los diversos
instrumentos de política medioambiental. Otros aspectos de la economía medioam-
biental han sido abordados en otras revisiones o «surveys». Así Cropper y Oates en su
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1 En este artículo utilizaremos de forma equivalente las palabras «externalidades», «efectos exter-
nos» y «economías externas». Aunque la palabra externalidad no aparece en el Diccionario de la Lengua
Española de la Real Academia, sin embargo la palabra «externalidades» sí aparece en el Diccionario de
Español Actual de Seco, Andrés y Ramos (1999). El término «economías externas» es el vocablo clásico
con que se designaban estos efectos.
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artículo de 1992 revisan esta literatura haciendo especial énfasis en los sistemas de
valoración medioambiental. En esta misma línea y en el ámbito español cabe asi-
mismo destacar la contribución de Azqueta (1994). Por último, el reciente artículo de
Copeland y Taylor (2004) revisa las contribuciones sobre la difícil relación existente
entre crecimiento, comercio y calidad medioambiental. 

El concepto de externalidades ha sido el principio vertebrador de la teoría de la
regulación medioambiental. Sin este pilar hubiese sido imposible desarrollar la teoría
de la regulación de la que hoy disfrutamos. Por ello, en primer lugar presentaré el
marco histórico de la evolución de este concepto y su adaptación al objeto de estudio
de la regulación medioambiental. A continuación, analizaré de forma cronológica la
génesis de los diversos instrumentos aplicados a este tipo de regulación, enumeraré
las principales aportaciones teóricas e ilustraré el desarrollo de estos instrumentos
con ejemplos de su aplicación. 

2. El concepto de externalidades: una idea con grandes
posibilidades

Se acostumbra a atribuir a Pigou, en The Economics of Welfare (1920), el primer
tratamiento sistemático de las externalidades aunque la inspiración de su trabajo pro-
cede de Marshall, su profesor y predecesor en Cambridge, que se refirió a la existen-
cia de efectos externos en su primera edición de los Principles of Economics (1890).
Marshall estaba preocupado en explicar, en un contexto estático, la reducción obser-
vada en los costes de producción a largo plazo, asociados con la expansión de una in-
dustria competitiva. La explicación debía ser consistente con una estructura de costes
marginales crecientes para las empresas individuales. Su intención era reconciliar la
posibilidad de una estructura industrial competitiva con la observación de que las em-
presas y la industria a menudo operaban bajo rendimientos crecientes o costes decre-
cientes en el mundo real. 

Introduciendo la distinción entre economías internas y externas, el mercado com-
petitivo podía ser salvado. A medida que las empresas entraban en la industria, daban
lugar a ventajas que aparecerían asociadas a las economías de escala. Todas las em-
presas se beneficiarían, por ejemplo, de la existencia de un gran número de trabajado-
res especializados y, por tanto, los costes de formación descenderían para todas ellas.
La adición de mano de obra especializada reducía los costes marginales privados de
la misma pero aún reducía más los costes marginales sociales, ya que cada empresa
sólo internalizaba parte de esa reducción en costes. Es decir, las empresas entrantes,
sólo internalizarían una parte de las ganancias asociadas con un incremento de escala,
ya que los beneficios de esta ventaja se repartirían entre todas las integrantes de la in-
dustria. Serían ventajas externas para la empresa e internas desde el punto de vista de
la industria. 

Con esta formulación Marshall evitaba el problema de la aparición de monopo-
lios y las ineficiencias asociadas a los mismos, pero creaba otras, que en lenguaje de
Pigou fueron definidas como situaciones en las cuales el producto marginal social di-



fería del producto marginal privado. La toma de decisiones por parte de las empresas
no las llevaba a igualar el coste al beneficio marginal social. A fin de igualar estos
costes y beneficios, Pigou en 1920 argumentó que las empresas deberían ser subsidia-
das para que así tuviesen en cuenta la verdadera reducción en los costes laborales. De
forma paralela, también afirmó que a las industrias con costes marginales sociales su-
periores a los privados se les debería imponer un impuesto por unidad de contamina-
ción igual al coste marginal externo generado. La solución Pigouviana consistía en
asignar un impuesto por unidad de efecto externo generado de tal manera que el coste
marginal privado evaluado en el nivel óptimo de dicho efecto externo fuese igual al
coste marginal social. 

Meade en 1952, con la publicación de su artículo External Economies and Dise-
conomies in a Competitive Situation, y Scitovsky en 1954, con la publicación de Two
Concepts of External Economies dan un paso adelante en la clarificación del con-
cepto de efecto externo. Fue Meade quien presentó la conocida historia de las manza-
nas y las abejas que ha sido utilizada para ilustrar el concepto de externalidades en in-
finitas ocasiones. Y quien empezó a formular la representación matemática de las
externalidades que, con variaciones, se ha impuesto hasta nuestros días. Así afirmaba
Meade que las economías externas existirían siempre que las funciones de produc-
ción de una empresa dependiesen de los inputs utilizados u outputs producidos por un
tercer agente. También Samuelson (1954, 1955) contribuyó al desarrollo de la noción
de externalidades al mostrar que la provisión privada de bienes públicos es ineficiente
y da lugar a la aparición de efectos externos. Años más tarde, en 1962, Buchanan y
Stubblebine generalizaron este concepto utilizando funciones de utilidad. Para estos
autores las externalidades estaban presentes cuando la utilidad de un individuo no
sólo dependía de sus propias actividades, que están exclusivamente bajo su control,
sino de otras que están bajo el control de un tercer agente. Es, pues, durante los años
cincuenta que este concepto se delimita y define. A esta formalización contribuyeron
además de los ya mencionados, economistas como Bator (1958) y Head (1962) 2.
Pero aunque los problemas medioambientales se usasen como ejemplo o referencia
en la teoría de las externalidades, y algunos economistas mostrasen una sincera preo-
cupación por el medio natural, la economía medioambiental, como tal, aún no se ha-
bía desarrollado en esas fechas. 

Durante la década de los cincuenta la solución de la teoría económica al problema
de las externalidades se centraba en la sugerida por Pigou. Esta tradición analizaba el
problema en términos de divergencia entre los costes marginales privados y los socia-
les y justificaba así la intervención del sector público en la economía. No es hasta
1960 cuando Coase, con su famoso artículo The Problem of Social Cost, pone en
duda la importancia de las externalidades para justificar la intervención del sector pú-
blico en la economía. El objetivo de Coase era responder a la siguiente pregunta ¿Qué
hacer en situaciones en las cuales las acciones de las empresas o de otros agentes ge-
neran efectos perjudiciales o beneficiosos sobre terceros? El enfoque Pigouviano,
siempre según Coase, representaba una incomprensión del problema, ya que para Pi-
gou el problema era cómo regular al generador de las externalidades para reducir los
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efectos externos a los que daba lugar y los costes que imponía en terceros, mientras
que el problema real, para Coase, tenía naturaleza recíproca y éste no sería tal si los
derechos de propiedad estuviesen bien definidos. Si tales derechos estuviesen clara-
mente estipulados no habría lugar para cuestionarse si es uno u otro agente quien
puede llevar a cabo una acción, sino que el agente que poseyese los derechos los ejer-
cería. La asignación de derechos también delimitaría qué agente debe internalizar los
costes asociados al ejercicio de esos derechos. La solución eficiente sería la misma
independientemente de la asignación inicial de derechos aunque los efectos distribu-
tivos difiriesen. 

Debido a esta naturaleza recíproca del problema, Coase afirmó que el mercado
podría ser usado eficientemente para internalizar las externalidades y que, por tanto,
no era necesaria la intervención de la administración. La presentación del Teorema de
Coase como una digresión heurística y poco precisa generó una larga controversia so-
bre el significado concreto de las palabras de Coase. En España, Aguilera (1994), Na-
redo (1987) y Azqueta (1993) contribuyeron al análisis e interpretación del Teorema
de Coase y sus consecuencias. En esencia, la interpretación actual de dicho teorema
considera que bajo una serie de supuestos —agentes maximizadores de la utilidad y
de los beneficios, en ausencia de comportamiento estratégico y de costes de transac-
ción— una asignación eficiente es alcanzable independientemente de la asignación
inicial de derechos. Coase argumentaba que, en ausencia de costes de transacción y
comportamiento estratégico, las distorsiones asociadas con la presencia de externali-
dades pueden ser resueltas a través de acuerdos voluntarios entre las partes interesa-
das siempre y cuando los derechos de propiedad entre estas partes estén bien defini-
dos. Así el papel del gobierno debía limitarse a distribuir derechos de propiedad sobre
la actividad sujeto de análisis.

A Coase le preocupaba el papel que jugaban los costes de transacción ya que era
perfectamente consciente de que el supuesto de «inexistencia de costes de transac-
ción» era muy irreal y reconocía que estos costes podían ser tan elevados que podrían
hacer que la solución óptima fuera la inicial. Sería más costoso negociar que perma-
necer en el status quo. Así afirmaba que la reasignación sólo debe ocurrir cuando los
beneficios netos de la asignación resultante de la negociación fuesen superiores a los
costes. La interpretación de las palabras exactas de Coase ha sido una gran fuente de
controversia entre economistas de diversas escuelas. Algunos economistas sostienen
que la relevancia práctica de su contribución es casi nula porque existen obstáculos
casi insalvables a la negociación, como la información asimétrica o las estructuras de
mercado no competitivas. Pero a pesar de estas críticas y de las limitaciones en la
aplicabilidad del Teorema, hoy las aportaciones de Coase han sido ampliamente reco-
nocidas y se pueden resumir en dos: el rescate del mercado como posible vía de solu-
ción al problema de las externalidades y la señalización de la importancia de la defi-
nición de los derechos de propiedad. 

Así, y para concluir con esta sección, podemos afirmar que el desarrollo de la te-
oría de la regulación medioambiental no habría sido posible si el problema de las ex-
ternalidades no se hubiese formalizado adecuadamente y que el desarrollo de dicho
concepto y de su formalización permitió a la economía medioambiental caracterizar
la contaminación como un efecto externo negativo. 
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3. La preocupación medioambiental y los años sesenta

La preocupación por los temas medioambientales se generaliza en los años se-
senta. Durante estos años y principios de los setenta varias aportaciones vuelven a
colocar al medio ambiente en el ámbito de interés de la Economía. En 1966 se pu-
blica The Economics of Coming Spaceship Earth de Boulding donde se plantea la
posibilidad de que existan límites al crecimiento económico por el posible agota-
miento de los recursos. En 1968, Hardin publica en Science su artículo The Tragedy
of the Commons donde plantea la importancia de los derechos de propiedad y la re-
levancia de los mismos en la sobreexplotación de los bienes en régimen de propie-
dad común. En 1965 aparece The Logic of Colective Action de Olson. Estas contri-
buciones, junto a la formalización del dilema del prisionero, ilustran la paradoja de
que acciones individualmente racionales llevan a soluciones colectivas irracionales,
es decir, cuestionan la creencia de que seres humanos razonables sean capaces de
alcanzar resultados racionales. El argumento es ampliamente conocido, la ausencia
de derechos de propiedad claramente definidos, combinados con la acción de agen-
tes cuyo objetivo es maximizar los beneficios individuales, permite explotar los re-
cursos hasta el punto donde los ingresos marginales individuales igualen los costes
marginales individuales. Los agentes no toman en cuenta que sus acciones incre-
mentarán las dificultades de explotación de terceros agentes causándoles una exter-
nalidad negativa. Si un agente quiere maximizar sus beneficios explotará dichos re-
cursos con una intensidad superior a la que garantiza la obtención de un óptimo
social. Estas intensidades de explotación además, se advierte, podían llevar el re-
curso a la sobreexplotación biológica. Así los augurios de estas teorías vuelven a
hacer patente la necesidad de intervención del sector público en la gestión medio-
ambiental. 

Pero estos argumentos no terminan aquí, por otro lado, el alto grado de desarrollo
industrial alcanzado por las economías occidentales ya en esta década hace clara-
mente patente la necesidad de controlar las emisiones de sustancias contaminantes
procedentes del sector industrial. En 1964, Kneese publica The Economics of Regio-
nal Water Quality Management donde se expone la preocupación por la sobreabun-
dancia de emisiones contaminantes y se sugiere el uso de incentivos monetarios para
reducir el volumen de dichas emisiones. Es durante estos años que madura la idea de
que cabe regular a través de sistemas que den incentivos deliberados a la reducción de
dichos vertidos. Ya no se trata de pagar por un servicio – la recogida de basuras – o de
establecer impuestos con fines claramente recaudatorios, sino de diseñar dichos im-
puestos de tal manera que junto a estos objetivos cumplan con otro que progresiva-
mente se manifiesta como fundamental: incentivar la reducción de dichos vertidos.
Así, y aunque esta idea ya había sido expuesta por Pigou, es durante estos años que
los instrumentos de regulación se empiezan a analizar deliberadamente desde el
prisma medioambiental. La aplicación práctica de este principio al diseño de nueva
legislación aún tardará varias décadas en llegar, pero es durante estos años que se
siembran las semillas de dichas aplicaciones futuras. La actividad legislativa de estos
años, sobre todo en Estados Unidos, también demuestra la creciente preocupación
por el impacto medioambiental de las actividades productivas. En 1965 se aprueba en
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los Estados Unidos The Water Quality Act donde se establecen estándares de calidad
mínimos para todas las aguas continentales estadounidenses. Y en 1970 se aprueban
los primeros Clean Air Act Amendments que incrementa el control sobre las emisio-
nes contaminantes de la industria norteamericana. Por otra parte, en 1972 se presen-
tan las controvertidas conclusiones del Informe del Club de Roma sobre los Límites
del Crecimiento realizado por Meadows et al. que sólo añaden argumentos a la per-
cepción de que la calidad del medio natural está decayendo y que su gestión no puede
ser dejada sólo al cuidado de los intereses económicos privados. Todas estas aporta-
ciones hacen patente la necesidad de una intervención del sector público en la gestión
medioambiental. 

Pero los sesenta no sólo aportan evidencia de una necesidad de regular las activi-
dades productivas para minimizar los daños que éstas causan al medio natural sino
que se empiezan a aportar las primeras soluciones novedosas. Así, en 1968, ocho
años después de que el Teorema de Coase fuese enunciado, Dales sugiere la creación
de mercados de licencias negociables para los bienes medioambientales. En lugar de
fijar un impuesto Pigouviano, la agencia medioambiental debía emitir licencias y per-
misos que autorizasen a emitir un volumen de contaminación previamente determi-
nado. La compra-venta de estos permisos negociables determinaría un precio de equi-
librio para los mismos que incentivaría el control de las emisiones. Pero Dales no
formaliza matemáticamente las propiedades de eficiencia y minimización de costes
que caracterizan esta solución. Es en 1972 cuando Montgomery define las caracterís-
ticas que deberían cumplir estas licencias o bonos negociables y modela las propieda-
des de las mismas. Desde entonces la literatura sobre mercados de licencias negocia-
bles aplicados al medio ambiente se ha desarrollado ampliamente, generando nuevas
líneas de investigación y dando lugar a una amplia literatura. 

Junto con impuestos y permisos negociables pronto se reconoció que era posible
alcanzar una reducción en el volumen de contaminación con sistemas de subsidios
por unidad de contaminación reducida. En principio se creyó [ver por ejemplo Bau-
mol (1965)] que las asignaciones alcanzables a través de sistemas de incentivos posi-
tivos —como los subsidios— eran equivalentes a las asignaciones alcanzadas a través
de sistemas de incentivos negativos —como los impuestos o los precios. Pero las con-
tribuciones de Kamien et al. (1966) por un lado, y Bramhall y Mills (1966) por otro,
pronto mostraron que aunque en el corto plazo, los incentivos a controlar las emisio-
nes a que da lugar un impuesto por unidad de contaminación emitida tienen las mis-
mas consecuencias que los incentivos generados a través de un subsidio por unidad
de contaminación reducida, esta igualdad no se cumplía en el largo plazo. En tal caso,
la introducción de subsidios reduce los costes medios de controlar la contaminación y
por tanto incrementa los beneficios y puede tener consecuencias para el tamaño de la
industria y aumentar el volumen total de contaminación emitido. Aún con este incon-
veniente los subsidios pasaron a formar parte del conjunto de instrumentos de política
medioambiental.

Así la preocupación medioambiental que surge en los años 60 se encuentra con
una ciencia económica preparada y con el instrumental básico, constituido por siste-
mas de impuestos, cuotas, precios y subsidios, que le permitirá profundizar en el es-
tudio de los problemas planteados. 
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4. La década de los setenta y la introducción de realismo en los
supuestos

Las aportaciones realizadas durante la década de los setenta muestran un es-
fuerzo por la introducción de consideraciones cada vez más realistas en los supuestos
de los modelos. Durante esta década las propiedades de los instrumentos de regula-
ción medioambiental no fueron estudiadas sólo bajo los supuestos de competencia
perfecta e información completa, sino que se introdujeron consideraciones como la
existencia de mercados no competitivos, la presencia de incertidumbre o de informa-
ción asimétrica. 

Buchanan (1969) estudió las consecuencias de la regulación medioambiental a
través de impuestos en el caso de mercados monopolísticos. Mostró que la introduc-
ción de un impuesto Pigouviano en un mercado monopolístico podía incrementar la
pérdida en bienestar social. Como sabemos, aún en ausencia de impuestos medio-
ambientales, la presencia de un monopolio da lugar a un nivel de output por debajo
del óptimo social. En este contexto, argumentaba Buchanan, la introducción de un
impuesto Pigouviano que incrementase los costes marginales de producción del mo-
nopolio no haría más que disminuir la cantidad de output producido y por tanto in-
crementar la pérdida en bienestar social. Esta apreciación fue contestada por Bau-
mol y Oates (1975) que argumentaron que la introducción de un impuesto
Pigouviano igual al coste marginal externo causado por la contaminación incentiva-
ría a la empresa a reducir la cuantía de la misma. Con posterioridad Lee (1975) y
Barnett (1980) demostraron que el impuesto óptimo al que debe enfrentarse un mo-
nopolista es menor que el impuesto que debe pagar una empresa competitiva debido
al efecto negativo que sobre el volumen de output producido tendrá la introducción
de dicho impuesto. 

Otro tema que preocupó a los economistas de los setenta fue la presencia de no
convexidades, Baumol y Bradford probaron en 1972 que si existen externalidades ne-
gativas suficientemente fuertes las condiciones de convexidad del conjunto de posibi-
lidades de producción social se pueden romper con facilidad. Supongamos dos em-
presas, si no existiesen externalidades cada empresa podría producir la cantidad
máxima deseada ya que ambas serían independientes. Por el contrario, si una de ellas
genera una externalidad negativa a la otra el output de esta última se verá afectado ne-
gativamente, si la externalidad es suficientemente fuerte el conjunto de posibilidades
de producción puede dejar de ser convexo. Estos autores mostraron que aún en estos
casos la regulación medioambiental puede hacer uso de precios e impuestos para in-
centivar a las empresas ya que el conjunto de producción individual no se veía afec-
tado por el uso de estos instrumentos. 

Weitzman (1974) introdujo incertidumbre en este tipo de modelos y analizó las
asimetrías resultantes del uso de instrumentos basados en cantidades y en precios en
presencia de incertidumbre. A este estudio siguieron los artículos de Adar y Griffin
(1976), y de Fishelson, también en 1976. Hasta la fecha se había demostrado que re-
gular con precios era equivalente a regular a través de cantidades si no existía incerti-
dumbre en los costes y beneficios marginales de reducir la contaminación. Weitzman
demostró que cuando la incertidumbre se halla sólo en la función de beneficios mar-
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ginales cualquier sistema de regulación que tenga por objeto reducir las emisiones
contaminantes en una cuantía óptima daría lugar a pérdidas en bienestar social, y que
dichas pérdidas serían las mismas bajo un sistema de precios que bajo un sistema de
cantidades. Sin embargo, si la incertidumbre se hallase en la curva de costes margina-
les las pérdidas de bienestar social diferirían dependiendo del instrumento regulador.
Si la pendiente de la curva de beneficios marginales fuese mayor que la pendiente de
la curva de costes marginales, entonces la pérdida en bienestar social sería menor en
el caso de regulación a través de cantidades y viceversa. Con posterioridad Roberts y
Spence (1976) sugirieron el uso de instrumentos mixtos de regulación medioambien-
tal. En este caso, la agencia no sólo determinaría la cuota máxima o volumen de emi-
siones que igualase los costes y beneficios marginales estimados, sino que además
ofrecería un sistema de incentivos monetarios integrado por un subsidio y un im-
puesto. Con este mecanismo híbrido las consecuencias de estos errores de regulación
podían ser reducidas. 

Nótese que los sistemas de subsidios precisan de fondos públicos para su finan-
ciación y deben competir con otros programas de gasto. La utilización de sistemas de
subsidios podría dar lugar a situaciones paradójicas donde sectores poco contaminan-
tes, como el servicios, subsidiasen a otros como el industrial que generan altos nive-
les de contaminación. Para obviar este grave inconveniente Bohm (1981) sugirió la
implementación de sistemas de depósitos y subsidios. El depósito se paga al iniciarse
la actividad sujeto de regulación y se devuelve si, una vez finalizada dicha actividad,
se satisfacen una serie de requisitos previamente especificados que determinan, entre
otros, la forma, el cómo y el dónde se realizará el tratamiento de los residuos asocia-
dos a la actividad regulada. Nótese que en estos casos es el agente regulado —y no la
agencia reguladora— en quien recae la responsabilidad de demostrar que la gestión
de los residuos ha sido la adecuada. Por tanto, este sistema representa un ahorro en
los costes de inspección y disuasión de la agencia que además será más beneficioso
cuanto más difícil y costoso sea hacer cumplir la ley, y cuanto más costosas social-
mente sean las consecuencias de las emisiones ilegales 3. 

Sistemas de depósitos y subsidios han sido usados en una gran variedad de países
para recuperar todo tipo de contenedores de bebidas, desde los cinco céntimos que se
obtienen en los Estados Unidos por el retorno de una lata de bebida hasta la aplica-
ción a las botellas de leche en Inglaterra, o a las de vino en Suiza 4. Aunque la recupe-
ración de latas y botellas haya sido la aplicación más extendida, los sistemas de depó-
sitos y subsidios son el fundamento sobre el que se basa la regulación de la gestión
final de una amplia gama de bienes de consumo duradero, como es el caso de electro-
domésticos o automóviles ya que el precio inicial de dichos bienes incluye los costes
de gestión final de los mismos 5.
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Sistemas similares han sido aplicados para regular el desarrollo de ciertas activi-
dades productivas contaminantes. Así los llamados assurance bonds no dejan de ser
sistemas de depósitos y subsidios precautorios —cuya idea original aparece en los es-
critos de Solow (1971) y de Baumol y Oates (1975 y 1979)— cuyo objetivo es obte-
ner fondos, antes de que se inicie una actividad productiva, para corregir los posibles
daños causados al medio natural por el desarrollo de la misma. Caso de que las con-
diciones iniciales no fuesen restablecidas por la empresa, la agencia reguladora po-
dría utilizar el derecho a no devolver el depósito inicial 6. 

Así durante los setenta se generaliza la aplicación a la economía medioambiental
de instrumentos de regulación hasta entonces reservados para otras áreas de la econo-
mía. En esta época la economía medioambiental se perfila ya claramente como un
área más de la ciencia económica que usa de un instrumental común a la misma, y
que además y debido a su propia evolución requiere que dicho instrumental se adecue
a sus necesidades y características específicas. 

5. Los años de plenitud: la década de los ochenta

El hecho más destacable en el ámbito de la regulación medioambiental, que se
produce durante la década de los ochenta, es la consolidación de los sistemas de li-
cencias o permisos negociables. A partir de las propuestas de Dales y Montgomery,
comentadas con anterioridad, se empezaron a detallar las características que debían
presentar los sistemas de permisos para adecuarse a los diversos problemas medio-
ambientales y alcanzar las propiedades de eficiencia y equidad deseadas. Los prime-
ros sistemas de licencias diseñados fueron licencias ambientales (Montgomery
1972). Este tipo de licencias, aunque muy adecuadas para controlar contaminantes
que no se mezclan uniformemente en la atmósfera como el SO2, resultan muy costo-
sas para las empresas ya que les obliga a gestionar un portafolio de licencias con tan-
tos tipos de permisos como receptores se vean afectados por sus emisiones. Existiría
un tipo de licencia para cada receptor y no se podrían utilizar las licencias asignadas a
un receptor para incrementar el volumen de contaminación en otro. Por tanto existi-
rían tantos mercados y precios de licencias como receptores. Pronto resultó evidente
que este sistema de licencias ambientales resultaría muy costoso para las empresas
(Krupnick et al., 1983). Cada empresa debería tener un portafolio de licencias que le
autorizase a contaminar en cada uno de los receptores afectados, lo que conllevaría
grandes costes de transacción y negociación. Además, si una empresa fuera incapaz
de adquirir permisos para un determinado receptor no podría emitir ni, por tanto, pro-
ducir sin violar al menos una de las cuotas establecidas. 

Para solucionar estos problemas se propuso la creación de los llamados sistemas
de licencias de emisiones. En este caso se divide la región en zonas o áreas de locali-
zación, cada zona constituye un único mercado y las empresas sólo deben adquirir los
permisos correspondientes a su zona (Atkinson y Tietenberg, 1982; y McGartland y

50 Montserrat Viladrich

6 La aprobación en los Estados Unidos de la Comprehensive Environmental Response Compensation
and Liability Act de 1980 consagró la aplicación de este sistema de regulación. 



Oates, 1985a y 1985b). No importa en cuantas áreas se divida la región, cada fuente
de contaminación está incluida en una sola de ellas y por lo tanto debe operar en un
solo mercado. La agencia medioambiental emitiría un número fijo de licencias para
cada zona, no se permitirían intercambios entre ellas y las subsecuentes demandas
por parte de las empresas generarían un precio para las licencias de cada localización.
Dado que todas las empresas de una zona se enfrentan a un mismo precio los costes
marginales de reducir la contaminación se igualan —condición necesaria para que
una asignación de emisiones minimice los costes de controlar la contaminación. Si
además el número de empresas es elevado el mercado de licencias será competitivo.
Sin embargo, por otro lado, las licencias de emisiones permiten que la calidad medio-
ambiental pueda ser más fácilmente violada ya que tratan como iguales emisiones
que generalmente no lo son. 

La implementación de este tipo de regulación ha requerido la solución de un am-
plio abanico de problemas, entre los que podemos citar: i) la transmisión temporal de
las licencias no usadas, ii) los métodos de asignación inicial de licencias, iii) la asig-
nación de licencias a empresas entrantes, iv) la existencia de mercados no competiti-
vos, v) la distribución de los costes financieros, y vi) los problemas de inspección y
vigilancia que surgen de su aplicación. La solución de estos interrogantes ha gene-
rado una amplia literatura, tanto teórica como aplicada, cuyo objetivo ha sido diseñar
sistemas de licencias negociables que ofrezcan soluciones a estas demandas. Autores
como Tietenberg (1980, 1985, 1995), Atkinson (1983), Atkinson y Tietenberg (1982,
1987), Hahn y Noll (1982), Krupnick et al. (1983), McGartland y Oates (1985a y
1985b), Seskin et al. (1983) contribuyeron extensamente al avance de este tipo de re-
gulación. La gran capacidad de adaptación de estos sistemas de licencias ha permi-
tido una amplia aplicación de los mismos en un gran número de casos 7. 

A pesar de los esfuerzos realizados por los economistas en destacar las propieda-
des de los sistemas de incentivos económicos, el tipo de regulación más ampliamente
aplicado por legisladores y políticos durante esta época era aún el llamado command-
and-control (Helfand, 1991). Este tipo de regulación incluye un amplio abanico de
normativas, desde cuotas o estándares medioambientales que limitan la cantidad má-
xima autorizada de vertidos por unidad de tiempo o por unidad de output, hasta regla-
mentos que dictan el tipo de tecnología a utilizar para reducir los residuos generados
en un proceso de producción. En general, bajo este título se incluyen todas las norma-
tivas que no utilizan de forma explícita ningún sistema de incentivos económicos,
sino que regulan el uso de ciertos materiales o la realización de ciertas prácticas a tra-
vés de prohibiciones explícitas. Besanko (1987) y Helfand (1991) analizaron las con-
secuencias que para las empresas reguladas y para el bienestar social tienen los diver-
sos tipos de estándares. Mostraron qué tipo de regulación directa era la más adecuada
—bajo diferentes condiciones de mercado, tecnología y tamaño de la empresa— para
garantizar la obtención de una calidad medioambiental predeterminada a un coste mí-
nimo. Por otro lado, Milliman y Prince (1989, y 1992) y Marin (1991) compararon la
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capacidad de incentivar la introducción de innovaciones (que reduzcan los costes de
controlar la contaminación) de los sistemas de regulación directa con la de los siste-
mas de incentivos monetarios. Esta preocupación por incentivar la introducción de in-
novaciones dio lugar a una amplia gama de figuras regulatorias 8. 

Nótese además que gran parte de la legislación medioambiental se reglamenta
mediante prohibiciones que establecen límites al volumen de residuos que las empre-
sas pueden emitir. En otras ocasiones la ley regula el uso de ciertos inputs considera-
dos peligrosos para la salud, reglamenta el uso de determinada maquinaria o simple-
mente impone un impuesto por la emisión de ciertas sustancias. Este tipo de
legislación revierte, en la empresa, en incrementos en los costes de producción. Por
tanto, a menudo, el cumplimiento de las regulaciones medioambientales requiere de
instrumentos que lo incentiven y disponer además de sistemas de vigilancia capaces
de identificar a los agentes violadores de la misma. 

Los primeros modelos que admitieron la posibilidad de violación de la norma por
parte de las empresas surgieron ya en los años setenta (Downing y Watson, 1974;
Harford, 1978; y Viscusi y Zeckhausen, 1979). Eran modelos estáticos donde se
aceptaba que las empresas pudiesen desobedecer la ley y se comparaba la eficiencia
de impuestos y cuotas. Aportaciones posteriores como las Storey y McCabe (1980),
Downing y Kimball (1982), Beavis y Walker (1983), Linder y McBride (1984), si-
guieron la misma línea y proponían un análisis estático, donde las empresas reaccio-
naban a una multa esperada. Malik (1990) incorpora a este tipo de estudios la regula-
ción a través de permisos negociables y examina su efectividad cuando los sistemas
de inspección y vigilancia no son perfectos. 

Estos modelos iniciales eran fundamentalmente estáticos y no podían representar
el posible comportamiento estratégico de empresas y agencia. Para incrementar su rea-
lismo se hizo imprescindible la utilización de las enseñanzas de la teoría de juegos.
Greenberg había probado en 1984 que —bajo condiciones de información asimétrica
y con el objetivo de minimizar el número de agentes que defraudan a hacienda— cla-
sificar a los agentes en distintos grupos, dependiendo de su comportamiento pasado,
resultaba preferible a la vigilancia aleatoria. Su resultado más importante residió en
demostrar que la proporción de agentes que violan la ley se puede reducir arbitraria-
mente, independientemente del presupuesto de la agencia. No obstante, esta conclu-
sión espectacular dependía de tres supuestos cruciales: i) la tasa de descuento era cero,
ii) la cuantía de las multas no estaba acotada superiormente, y iii) los agentes regula-
dos podían decidir con precisión la cuantía de la cantidad a defraudar.

El realismo de estos supuestos es cuestionable si tratamos de aplicarlos a la pro-
blemática medioambiental. Las tasas de descuento son positivas, las multas no exce-
den los costes de mantenimiento, y los accidentes pueden ocurrir incluso cuando la
intención de la empresa es respetar la legislación. Russell en varias de sus contribu-
ciones (1988, 1990 y en Russell et al., 1986) adaptó este modelo a la realidad medio-
ambiental, mantuvo los supuestos de Greenberg con respecto al límite en el nivel de
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multas, pero introdujo la posibilidad de falsas positivas (i.e., los vertidos involunta-
rios o accidentes que pueden ocurrir incluso cuando las empresas respetan la ley) por
parte de la empresa. Por otra parte, Harrington (1988) y también Harford y Harring-
ton (1991) suponen que la multa máxima que la agencia puede imponer por período
no excede los costes de mantenimiento durante el mismo. Ploudre y Young (1989) y
Groves et al. (1992) generalizan estos modelos añadiendo a la posibilidad de falsas
positivas una tasa de descuento positiva. Todos estos modelos contribuyen a mostrar
bajo qué condiciones clasificar las empresas en grupos con diferentes probabilidades
de inspección, que dependen de su comportamiento pasado, tiene un valor punitivo y
puede ser una manera barata de garantizar la satisfacción de las normas legales. 

Los problemas de información asimétrica también surgen en otras circunstancias,
como en el caso de la contaminación difusa de origen agrícola, donde la agencia úni-
camente puede estimar el volumen de contaminación ambiental pero no las emisiones
realizadas por cada uno de los agentes contaminantes. En estos casos los agentes ge-
neradores de contaminación pueden controlar las emisiones a un nivel inferior al ade-
cuado ya que difícilmente podrán ser identificados. Segerson (1988) para solucionar
este tipo de problemas sugirió un sistema de multas colectivas. Se establece la calidad
ambiental mínima y si esa calidad no es alcanzada, todas las empresas pagan en pro-
porción a la cantidad de contaminante existente en la zona. Asimismo, Xepapadeas
(1991) también muestra que en situaciones de información asimétrica, donde la agen-
cia tiene información limitada sobre las emisiones, es más efectiva la aplicación de
contratos individualizados que combinen sistemas de subsidios y multas que la utili-
zación de los instrumentos tradicionales de regulación. Así podríamos afirmar que
durante la década de los ochenta la consideración de supuestos cada vez más realis-
tas, como las asimetrías en la información, estimuló la aplicación de las enseñanzas
de la teoría de juegos en la economía medioambiental.

6. Los noventa y los fenómenos de contaminación global

La importancia alcanzada, en la última década del siglo XX, por los fenómenos de
contaminación global como el efecto invernadero, el deterioro de la capa de ozono, o
la lluvia ácida ha forzado el diseño de políticas medioambientales de ámbito interna-
cional y la adecuación de los mecanismos de regulación a estas nuevas problemáti-
cas. La dimensión internacional del medio ambiente es una fuente de interdependen-
cia entre países: cada país se beneficia del uso del medio ambiente como receptáculo
de sus emisiones, pero simultáneamente el bienestar de cada país disminuye con el
deterioro de ese mismo medio ambiente. La atmósfera es un bien común global en ré-
gimen de comunal abierto. Todos los países tienen derecho a hacer uso de él, pero el
uso que un agente realiza de la atmósfera no tiene en cuenta las externalidades nega-
tivas causadas al resto de países. 

Actualmente no existe ninguna institución que posea atribuciones que le permitan
regular y gestionar la utilización de la atmósfera a nivel supranacional, de ahí la nece-
sidad —que surgió durante estos años— de diseñar mecanismos e instrumentos que
faciliten y permitan llegar a acuerdos internacionales. A pesar de la importancia que
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estos tratados tienen para el bienestar social, el establecimiento de los mismos ha sido
un hecho esquivo. Hay al menos dos razones que explican la dificultad de alcanzar
acuerdos perdurables con un gran número de signatarios. La primera son las grandes
asimetrías, tanto en términos económicos como en volumen de emisiones, existentes
entre los potenciales países signatarios (Ulph, 1998). La segunda es la falta de estabi-
lidad de estos acuerdos una vez logrados (ver Mäler, 1990; Hoel, 1992, 1994; Barrett,
1994; y Carraro y Siniscalco, 1993). Una vez firmado el tratado, el comportamiento
racional desde un punto de vista individual es beneficiarse de las reducciones de emi-
siones llevadas a cabo por terceros países y no restringir las propias. En otras pala-
bras, comportarse como un free rider.

El esfuerzo por diseñar acuerdos internacionales que presenten características de-
seables como la estabilidad impulsó el desarrollo de una fecunda investigación en la
que se han utilizado diversos enfoques. Muchas de las soluciones propuestas inicial-
mente utilizaron la metodología de los juegos estáticos (Hoel, 1992; Carraro y Sinis-
calco 1993; y Barrett, 1994). En general, estas formulaciones asumen que existe un
status quo inicial, pre-acuerdo, donde cada país persigue su propio beneficio. En este
contexto los países deciden si participar o no en un acuerdo que puede permitir alcan-
zar una asignación Pareto superior a la inicial. A continuación (o simultáneamente
dependiendo de la especificación), los países signatarios deciden la reducción a reali-
zar en el volumen de emisiones. Por último, los no signatarios determinan sus emisio-
nes tomando como dadas las de los signatarios. En la mayoría de especificaciones,
aunque sea factible alcanzar la asignación cooperativa, este tipo de acuerdos no son
estables. Free riding es siempre una estrategia altamente ventajosa una vez se ha fir-
mado el acuerdo. Cualquier acción destinada a penalizar a los free riders resultará
costosa para los países cumplidores y no será creíble. Por otra parte, también podrá
ser ventajoso para un país permanecer desvinculado del acuerdo desde el inicio.

En este contexto numerosos investigadores han examinado cómo el proceso de
negociación y la estabilidad del acuerdo se ven afectados por cuestiones como: el nú-
mero de países signatarios, su asimetría o el establecimiento de sistemas de transfe-
rencias y compensaciones. Barrett (1994) muestra que existe una correlación negativa
entre el número de participantes en un acuerdo y las ganancias potenciales que se
pueden obtener del mismo. Hoel y Schneider (1997) establecen —en un modelo con
países simétricos— que las concesiones económicas realizadas a países no signata-
rios pueden ser perjudiciales para el medio ambiente. La posibilidad de recibir trans-
ferencias podría inducir a ciertos países —que dada sus características hubiesen ter-
minado participando en el acuerdo— a permanecer fuera de él en espera de dichos
pagos. Por otro lado, Barrett (2001) demuestra —en un modelo con países asimétri-
cos, donde los no signatarios son tales que nunca firmarían el acuerdo caso de no
existir una política de transferencias— que la introducción de dicha política de trans-
ferencias reduce las emisiones contaminantes. En su modelo, las transferencias son
un vehículo para que los países no signatarios perciban las ganancias que se despren-
den del cumplimiento del acuerdo. Por su parte, Carraro y Siniscalco (1997) especifi-
can bajo qué condiciones la transferencia de innovaciones tecnológicas puede utili-
zarse para estabilizar acuerdos internacionales, y cómo la efectividad de dicha
transmisión queda limitada por la facilidad de difusión de dicha tecnología. Cuanto
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más fácil es difundir o copiar una innovación tecnológica más difícil es usar esa inno-
vación como incentivo a la estabilidad de posibles acuerdos 9. 

La dificultad de alcanzar acuerdos estables en modelos estáticos y la constatación
de que este enfoque es idóneo para tratar los problemas asociados a la generación de
contaminantes tipo flujo pero no para la contaminación acumulable como la generada
por los gases del efecto invernadero —emisiones de CO2— incentivó que este tipo de
investigación se plantease en el ámbito de los juegos dinámicos (van der Ploeg y de
Zeeuw, 1992; y Tahvonen, 1994). En este contexto, Escapa y Gutiérrez (1995, 1997)
analizan diferentes alternativas para la distribución de las ganancias potenciales que
los países participantes pueden obtener si coordinan sus políticas medioambientales.
Asumen que la amenaza de volver a la solución no cooperativa o las pérdidas en re-
putación asociadas a una violación del acuerdo son suficientes para asegurar la esta-
bilidad del mismo. 

Pero la estabilidad de los acuerdos no puede darse por garantizada con estos su-
puestos. Los países no volverían necesariamente a la situación pre-acuerdo si eso
fuese perjudicial para ellos, aún en el caso de una violación unilateral. Además, y bajo
ciertos supuestos, el resultado de Barrett de 1994 según el cual cuanto mayores son las
ganancias de la cooperación menor es el número de signatarios, se mantiene, aún en
este contexto dinámico. La consecución de acuerdos estables con un gran número de
signatarios en juegos dinámicos no es pues automática y se hizo necesario el desarro-
llo de esta literatura para determinar las condiciones que la facilitan. No sólo la expan-
sión de la dimensión temporal ayuda a la consecución de acuerdos estables sino que
asimismo puede ser ventajoso tener en cuenta que los países interactúan en más de un
frente. Así, por ejemplo, Folmer et al. (1993) mostraron cómo dos países asimétricos
que interactúan en dos juegos, uno comercial y otro medioambiental, alcanzan un
acuerdo estable ya que una violación en uno de los juegos los revertiría al equilibrio
pre-existente en ambos juegos y donde ambos países resultarían perjudicados. 

La formulación dinámica de las relaciones entre países permite que dichos países
interactúen repetidamente, respondan con reciprocidad, renegocien acuerdos o im-
pongan castigos. Para averiguar la trascendencia de estas interacciones —y sus posi-
bles consecuencias para el proceso de negociación y la estabilidad de los acuerdos—
los investigadores introdujeron y consideraron estas posibilidades en sus modelos.
Ahora no sólo las transferencias monetarias o tecnológicas a países no signatarios, o
los acuerdos comerciales sino que también la interacción repetida abre nuevas posibi-
lidades. En este contexto Germain et al. (2003) desarrollan esquemas de transferen-
cias que permiten alcanzar la asignación cooperativa ya que posibilitan que dicha so-
lución sea beneficiosa para todos los participantes. Rubio y Ulph (2002) extienden
los modelos estáticos de Carraro y Siniscalco (1993) y Barret (1994) y estudian las
consecuencias de dos formas distintas de decidir la participación en un acuerdo: i) la
tradicional, donde la decisión de participación se toma una vez por todas y otra ii) la
variable, donde cada periodo, cada país, decide si participar o no en el acuerdo.
Muestran que en este segundo tipo de modelos, el número de países participantes y
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las ganancias en bienestar serán, en general, superiores a las alcanzadas en la formu-
lación tradicional. Estos mismos autores, en un trabajo de 2003 —donde siguen per-
mitiendo que el número de países signatarios varíe en el tiempo—, generalizan dicho
modelo a un horizonte infinito. En este contexto muestran que existe un stock de con-
taminación de estado estacionario para cada combinación estacionaria de países sig-
natarios. Además sus resultados indican —como ya lo hacía la formulación estática
de Barrett de 1994— que cuanto mayores sean las ganancias de la cooperación menor
será el número de signatarios.

Por otra parte, Bohm (1999) y Nordhaus (1993, 1994) argumentan —a través de
ejemplos y simulaciones— que los sistemas de licencias negociables son los instru-
mentos de regulación más adecuados a las necesidades de implementación exigidas
por los tratados internacionales. Mostrando que también en el ámbito internacional,
estos sistemas son capaces de alcanzar una reducción de emisiones a un coste social
menor que las regulaciones directas. Asimismo señalan que los ingresos derivados de
estos instrumentos pueden permitir reducciones en otros impuestos con efectos dis-
torsionadores para el bienestar social. 

De la misma forma, la internacionalización de los problemas medioambientales
despertó el interés de los investigadores por averiguar cómo afectarían a la localiza-
ción de las empresas contaminantes y al crecimiento económico las diferencias en el
nivel de exigencia de las políticas medioambientales nacionales; y cuáles serían los
sistemas de regulación capaces de garantizar un determinado nivel de calidad medio-
ambiental sin perjudicar el ritmo de crecimiento económico. Copeland y Taylor
(2004) ofrecen una buena recopilación de estas relaciones entre crecimiento econó-
mico y medio ambiente. 

De forma paralela, la preocupación por el desarrollo sostenible de estos años
acentuó la necesidad de diseñar instrumentos de regulación que incentivasen la re-
ducción o el reciclaje de residuos en todo tipo de procesos de producción y de con-
sumo final. Palmer y Walls (1997), Palmer, Sigman y Walls (1997), Fullerton y Wu
(1998), y Eichner y Pethig (2001) analizan diversos instrumentos con el fin de averi-
guar cual es el más adecuado para conseguir el doble objetivo de incrementar el por-
centaje de productos con posibilidades de ser reciclados y reducir el volumen de resi-
duos generados. Los sistemas basados en incentivos monetarios se manifiestan, en
general, como superiores ya que son capaces de reflejar la dificultad de satisfacer las
demandas, que la fabricación de productos y el consumo de los mismos ejerce sobre
el medio ambiente 10. 

Para terminar, sólo hacer notar que durante estos años los sistemas de regulación tra-
dicional empiezan a ser complementados por programas de cumplimiento voluntario.
Ya desde 1990 se establecieron, tanto por parte de la Environmental Protection Agency
norteamericana (Mazurek, 1998) como por parte de las agencias europeas de regulación
(Carraro y Lévèque, 1999), programas de cumplimiento voluntario de la legislación me-
dioambiental. Este nuevo tipo de regulación incluye un conjunto diverso de esfuerzos
encaminados a incentivar que sean las propias empresas las que desarrollen sistemas de
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autocontrol de la contaminación. Este tipo de regulaciones incluyen desde el desarrollo
de programas voluntarios de control de la contaminación hasta la creación de políticas
informativas que notifiquen a los consumidores tanto sobre las sustancias presentes en
las emisiones realizadas por las empresas como de aquellas contenidas en sus produc-
tos. Schmelzer (1999), y Segerson y Miceli (1998 y 1999) prueban que siempre que la
agencia pueda ejercer una amenaza creíble, como establecer un impuesto sobre las em-
presas reguladas, los procesos de negociación entre agencia reguladora y empresa pue-
den resultar en acuerdos, que aunque conlleven una menor reducción en volumen de
emisiones (que los acuerdos coercitivos), garanticen alcanzar un mayor nivel de bienes-
tar social, debido al ahorro en costes de disuasión y vigilancia. 

7. Conclusiones

Hemos analizado cómo el instrumental de la regulación medioambiental se ha en-
riquecido y adaptado durante los últimos cuarenta años para hacer frente a los princi-
pales problemas medioambientales que han surgido durante este periodo. Aunque
existan ejemplos anteriores, es durante la década de los sesenta cuando comienza a
extenderse la preocupación de la economía por el medio ambiente y cuando, además,
los instrumentos de regulación —hasta entonces reservados para otras áreas de la
economía— se adaptan a la problemática medioambiental. Con posterioridad, du-
rante los setenta, esta preocupación se amplía: ya no sólo se estudia la idoneidad de
un instrumento a un determinado problema de contaminación específico, sino que se
comparan las propiedades de los mismos. El realismo de los modelos se incrementa,
y se introducen cada vez consideraciones más adecuadas a la realidad. Las caracterís-
ticas de estos instrumentos —fundamentalmente impuestos y cuotas— se comparan
bajo los criterios de eficiencia y de maximización del bienestar social. En los años
ochenta los esfuerzos se centran en desarrollar y adaptar los sistemas de licencias ne-
gociables a las necesidades específicas de diversos tipos de contaminación. La econo-
mía medioambiental se perfila ya claramente como un área más de la ciencia econó-
mica que requiere un instrumental cada vez más específico que se adecue a sus
necesidades. Por último, en la década de los noventa, los fenómenos de contamina-
ción global dictan, en gran medida, la agenda de la política medioambiental y del de-
sarrollo de los instrumentos de regulación necesarios para llevarla a cabo. 
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